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PRESIDENCIA DEL SENADO

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1
del Reglamento del Senado, queda ampliado el
plazo de presentación de enmiendas al Proyecto de
Ley por la que se amplían los medios de tutela de
los derechos de propiedad intelectual e industrial y

se establecen normas procesales para facilitar la
aplicación de diversos reglamentos comunitarios,
que terminará el próximo día 3 de abril, lunes, en
lugar del día 28 de marzo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 28 de marzo de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.
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